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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
12 de noviembre de 2019 

 
DETEREL 371/2019. 
 

A la   : Comisión Permanente de Recursos Naturales y Medio 
    Ambiente.  
 

Vía : Lic. Mayra Ruiz de Astwood            
    Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
De   : Welnel D. Féliz F. 
    Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto  :          Opinión sobre proyecto de ley que declara la provincia 
    Duarte, Provincia  Ecoturística.  
 
Ref.  :         Oficio No. 00008882, de fecha 21-10-2019,  

Expediente No. 01183-2019-PLO-SE. 
 

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita  realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley  indicado en el 
asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 

 
Contenido: 

 
PRIMERO: El presente proyecto de ley tiene como objetivo declarar la  provincia Duarte,  
Provincia Ecoturística. 
 
SEGUNDO: Este  proyecto fue sometido por el señor Amílcar Romero P. senador por la 
provincia Duarte. 

 
Facultad  Legislativa Congresual: 

  
La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia está sustentada en 

el artículo 93, numeral q), que establece: “Legislar acerca de toda materia que no sea de la 
competencia de otro Poder del Estado o contraria a la Constitución”.  

 
Procedimiento de Aprobación 

 
Por su naturaleza, el presente proyecto de ley para los fines de su aprobación, se 

rige por lo establecido en el artículo 113 de la Constitución de la República, que establece: 
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“Las Leyes ordinarias son aquellas que por su naturaleza requieren para su aprobación la 
mayoría absoluta de los votos de los presentes de cada cámara”. 

 
Desmonte Legal 

 
        El Proyecto de Ley tiene como antecedentes las siguientes disposiciones legales:  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana.  
 
VISTA: La Ley No. 541, del 31 de diciembre de 1969, Ley Orgánica de Turismo.  
 
VISTA: La Ley No.64-00, del 18 de agosto del año 2000, que crea la Secretaria de Estado 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
VISTA: La Ley No.158-01, del 9 de octubre de 2001, sobre Fomento al Desarrollo Turístico 
para los Polos de Escaso Desarrollo y nuevos polos en provincias y localidades de gran 
potencialidad y sus modificaciones.  
 
VISTA: La Ley No.202-04, del 30 de julio de 2004, Sectorial de Áreas Protegidas.  
 
VISTA: La Ley No. 329 de 1925, mediante la cual se asigna el nombre de provincia Duarte. 
 

Impacto de vigencia. 
 

Este proyecto es de suma importancia en virtud que la provincia Duarte encierra 
una diversidad de ecosistemas, de gran valor para la conservación y preservación de su 
biodiversidad que comparte con áreas protegidas como los parques nacionales: Los 
Haitises y Manglares del Bajo Yuna, y las reservas forestales científicas Loma Quita Espuela, 
de donde nacen más de 60 ríos y arroyos, como el Camú, y Yuna, que abastecen de agua 
potable a las provincias Duarte, Hermanas Mirabal y María Trinidad Sánchez, además de la 
Reserva Privada El Zorzal, primera reserva auto sostenible, avalada por el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

Además cuenta con grandes montañas con vistas panorámicas únicas, importantes 
subcuentas hidrográficas, balnearios de sus ríos, saltos y  cascadas de gran belleza 
escénica, Importante producción ganadera, agroforestal, cafetalera, esta provincia cuenta 
con centros ecoturísticos instalados que reúnen las condiciones necesarias para garantizar 
el inicio de un ecoturismo sostenible y creciente. 
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Análisis Legal, Constitucional y de técnica legislativa.  
 
 

Del análisis constitucional observamos lo siguiente: En cuanto al aspecto constitucional, el 
proyecto de ley objeto de este informe no contraviene ningún mandato o precepto 
establecido en la Carta Magna. 
 

 
Después de lo analizado y expresado, SOMOS DE OPINION, que se rinda informe 

favorable a la presente iniciativa.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Welnel D. Feliz. 
Director 

 
 
 
 
 
 
 
 
WF/ja.  
 
 


